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CNP

NUMERO DE POLIZA:

DAf O S DEL TOM ADOR] A SE CURADO

0613.0061.0000005504 NUMERO DE OFICII.IA: 0613

NOMSRE y ApELL¡DOS: FRANCISCOJ GARC'A REIAMEROVALLEJO

DN',{\]IE 5669822f

DOMICTLTO CUCHURRUCA.OO35 C,POSfAL: 13670

POBLACIÓN VILLARRUBIA OE LOS OJO§ PROVINCIA CIUÓAD REAL

SITUACIOiJ PROFESIONAL:

!cuerrnruenn rtloerrruroo [frnos

DArOS DEL PRESTAMO

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: PERSOÑAL

!'IO DE €XPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3388467155

MALTZACTON pRESTAMO 09/1012019 FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO. 00/1t 2024OURAC|óN PRESTAMO (MESES): 60

i CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO' 133'12 € % CUOÍA ASEGURAOA: 5l},OO % IMPORTE CUOTAASÉGURAOA MENSUAL 68,58I

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 09/10/2019

Desempleo: Trabaiadores por cuenta aiena con coñt.ato indefinrdo

de du¡sción slper¡or o iguala 6 ñeses coñ jomad¿ laboral rgrr¿l o

superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarjos Públicos.

lncapac¡dad Tomporali Trabajadores por cr.¡€nta propia

(autónomos), trabajadores For cueñta aJone con un conaato laboÉl
temporEl trabajado.es por cuenta ajena con un conirato laborBl

indefnido que no estén cubiertos por la g€ranlía do Pérdide
lnvoluntaria de Empleo y funcio¡ados público§

PRIMA ÚNTCA OEL SEGURO

BENEFICIARIOS

FECHA OE VENCllllÉNfO: 0s/10/2024

C.renc¡! ¡ri¡c¡rl: 60 dfag

Pré3tación ñáx¡m¡: 12 pegos consecutivos o 30 pagog ahernos en total
C¡p¡tslt{áxlmo: 1.800€

CaÉnc¡á lñ¡c¡al: 30 c,ías por enfermedad. En los supuestos en los qu6 la lncapacidad
Temporal se deba a un accidenie no se aplicará ca.€ñcia iniciál Elsuna
P.éátacióñ mfu¡ma: 12 pagos consocutivos o 30 págos aliernos en tolal.
C.plt l &imo: 1.800€

Hospitaliraciónr Aquellos TornrdorerAgegurado6 qú6 én 9l

mo.nento de ploducrrse el sinré6t0 no longÉn niñgún tipo de relaclSn

laboral, ni por cuonta propia n¡ por cuenta a¡sna.

Caaencia lnicisl: 30 díÉs porénlÉmédad. Eñ ¡os supueslos en los que la l"rospitalizáción se
deba a un accidenle no se ap¡icará carencia inicial alguna.
Paeat¡ción ñáx¡m8: 12 paglos consecutivos o 30 pagos allemos en toial.
Cap¡trl fu¡íro: 1-8oo€

PRI A
PERIOOO

c0Ns0Rct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRI[!AS

TOfAL: 127.70€ 0'1s€

El ToflEdor/Assgur¡do d*¡gn. con cár¡lct r ¡revoc¡bla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES12 3081 0613 7500 1819 8929 t . NO DE ARCHIVO

A0001070000066897

il ilr I fiilllllll llllililil l lllilI ll lll

11fi1t1972F NACIMIENTO: TELEFONO: 656367087
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CONDICIONES PARTICULARES
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NOI,AFE DE ü ASEC/JRAOOflA CNP PARTNERS O€ SEGUROS Y FEA§EGIFoS. S.A.. dfr.r¡ld¡ .n c¿E¡
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TiLAIURALE2 oEL &ES6O CUolERfo NoVÉá
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DEFII{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este corfrato y garanliza el
pago de las prestaciones qLte conespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El confolde la actividad de CNP PARfNERS de Seluros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de PerE¡ones_
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do será ¡a persona que
aparece designado en la Égina primera de las preser¡tes cond¡c¡o¡es
part¡c!lares-

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con carác1er irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestructura r¡ecesaria para d¡agnosticar y real¡zar
lralamientos terapéulicos por facultativos iegalmente aL¡torüados para el
ejerciciodesu profesión. A¡06 efectos de estacobertura nosecons¡derará como
hospilal, clfn¡ca o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clin¡cas para el tratamaenlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el tralamiento de enfermedades psicológic¿s o ps¡qu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de d¡a y centros para eltratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho estadecimieñlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosfitales:
- Clinicas para el tratamierfo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de erfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, te.ma¡es, masajes, estéticos u otros

lratamiemos Sim¡lares, centros de salud. balnearios.
't.- REeutstros DE coNTRAfActóN
Sólo podrán contrahr ¡a presente Póli¿a dg Seguro las peEonas falcas
que ¡eúnan las saguÉntgs cond¡c¡ones:

1) SEr titulares de un prÉstamo psrsonal, fomallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Parl¡cularc.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad del Tomador/As.gurado está comprgnd¡da entf€ los ,18

y 65añ06. No obstante lo antsr¡or, la odad del Tomador/Assgurado
en sl mom§nto de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón dsl p.ástamo no podrá dar como resultado
una edad §upefior a los 65 años, En oste supuosto no ao podrá
contratar el prosonte segurc.

5) Encontrarse en 6tado ds buena salud, s¡n síñtoma de enformgdad,
y no padscor n¡nguna gnrermedad de caáctgr woluüvo n¡ estar, gn
la Fecha de Efscto dol Saguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
T€mporal, tal y como ésta quoda dofnida on las presenbg
Cond¡cionss Pañicularc6.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón dg alta €o
ñutual¡dad, montep¡o o ¡nsütución análoga qus la lsgislaclón
detelm¡ne.

7) Además para la cobertura de Dosempleo:
8) No coñocer, o eBtar en a¡tuac¡ón de conocor que ss va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡óñ do su relac¡ón laboral por cualqu¡era do lc
cauEas que daría¡ derecho a la prosfaclón de De6grnpl€o en base a
esta póliza.

9) Ad€más para la cobertura del riésgo d6 lncapacldad lemporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfeflrcdad d€ ca.ácbr gvolul¡vo,

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sotlre la qlota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a
los ir¡lereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el TorÍador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contr¿to de
préstamo vinculado a esta Pót¿a.
El ¡mporte do la suma asegurada no sqrá sup€rior, en n¡ngún c8o, al
lmpone má¡mo de 1.800 €
En c¿so de que se produjera una novac¡ón del pr6stamo quo conllevara el
¡ncromento dol cap¡tal prsslado, Eupondrá la anulación de la presontg
pó|tsa, En estos c6os la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
do la paima no coñsumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rcalizado amortiz ¡onqs parc¡al€s
del présiamo, la Entidad Asoguradora procEderá a adecuar la suma
asegurada do confonnidad con lo sstablec¡do en ol apartado 8 de las
pre§ent€§ Cond¡c¡ones Part¡cularsa.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. P.,a la garanth dq Pá¡d¡da lnvqluntaria de Empleo se establecq un
psriodo de carencia ¡nicial de 60 dhs naturalG, a contar desde la
focha de sfectq d€¡ s€gurc. A €tuctos do comprobar que en et
momento del acaeclñlento del s¡n¡esüo ha transcurrido ol pedodo
de carencia ¡n¡c¡al, se €fllonderá quo la 6¡h¡ac¡ón de descmplso ss
produco en la fecha sn qus se p.oduzca la qxt¡nclón o suspens¡ón
do la relaclón laboral por las causas soñaladas on osta póllza, y
adsmás sea acroditado por ol Servlc¡o Públ¡co do Emplso Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.

. Par¿ la garanüa de lncapac¡dad Tgmporal ss establoco un poriodo de
carenc¡a ¡nic¡al do30días naturales, acontard6de laftcha ds sfec{o
dol soguro. A efoctos ds comprobar que en al moñento d6l
acaoc¡m¡onto del s¡n¡ost o ha transcurrido el periodo de c¿rsnc¡a
in¡c¡al, so eñtsndsrá qus la s¡tuaclón do lncapacidad tempqral ge
produco en la f€cha en la que la snfemedad cáusante dq la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facuttativos ds la
Seguridad Soc¡al, tlutua o lnsütuc¡ón análoga o médlco o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo raúfqu€lt lgs s€rvic¡os mád¡cos dsl assg urador s¡
so cons¡derase necesado. En los supu€stos en lgs que la
lncapac¡dad Terflporalse deta a un acc¡donto no so apl¡catá caronc¡a
¡n¡clalalguna.

. Para la garanl¡a de Hosp¡talizaclón sE gatabl€ce un pe.iodo de
carencia in¡cialde 30 d¡as naturales a contar desdo la fecha de of€cto
del ssguro. A Efgctos de comp.obar que en el momeoto de
acaecim¡ento dsl siniestro ha transcurido gl pgrlodo de carenc¡a
lnlc¡al, sE gnt€oderá que la sitr¡ac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produco
en la fscha que apárczca conslgnada on ql informe d6 ¡ngreso e¡ el
corr€6pondlente €Etablec¡m¡ento hosp¡tala.¡o en ol que el
Tomador/Assgurado aq encuentre ingresadg.

3.2 ENTRE DOS SIÑIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvolunta.¡a de
Er¡ploo Eub6¡guiontG a una situación anterior ds Pá.d¡da lnvolunta¡la de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zaclóñ por pafto de 6sta pól¡za, se
proc€deá al pago de nugvas pr"stac¡onss s¡ ol TomadodAsogurado ha
e8lado vlnculado de loma aqüva a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cusnta ajena po. un per¡odo míñ¡mo de 180 dias naturales
ln¡ntorrumpldoa y haya supgrado sl periodo dB pruoba eslablecldo
corrBpond¡ente a su ñuava relác¡ón laboral. En caso contrario no so
p€gará cantidad alguna,
En 9l supu€ato de produc¡rso lncápacidades Tempgrales subs¡gu¡entss a
una anteriorlncapacidad Tomporalque d¡o lugar a lnd6mnizac¡ón por parte
de E§ta póliza, la asoguradoE procodqfá nuevamente al pago de
proslaclongs transsurridos 180 d¡c naturalss, ¡n¡nterumpldos en
s¡tuac¡ón do alta en ql régimen co.rgspond¡ente, d€ds el ñn do la última
incapac¡dad tempgral siempre qus la onfsrmedad causañte sea la misma
qus orig¡nó la lncápacldad que d¡o lugar a la ind€rnnizac¡ón por parte de
€6ta pólÉa. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfurmedad d¡sünta h asoguradora procaderá ruevamente a¡ pago d6
preste¡ones cuando hayan transcunido 30 dias ¡aturalEs in¡ntqnumpido§
ensituaclón do alta en el¡égimen corespond¡ente, desdo el fn de¡a útt¡ma
incapacidad teñporal.
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En el supuesto ds produc¡rse lncapac¡dado6 Tsrnporah6 subslgulgntoa
dobidas a cau6as accidentalos no habrá poriodo do carencia.
En el supuesto de produc¡rso Hospltallzaclon6 aubslgul€nt€B a una
antEfior a la tlospitalizaclón que dlo lugar a ¡ndornni¡ación por parts de
e3ta póll2a, la asoguradora procadgrá al pago do pr€8tac¡onoB

transcunidos 180 dias naturalG ¡nlntgrn¡mpldoq si onconlrár§o on
gltuación dg Hospitalizaclón tal y como so doscribs on la pr€sontE pólLa,
desde ql lln dsl últ¡mo alta hogpitalaria pqr la cual el asogurado hubl€ao
6tado pefcibi€ndo la con€6pondlonte pr€stac¡ón siempro qug la

snfgfrngdad causarts sga la mlsma que orig¡nó la Ho6p¡tali¡ac¡ón que d¡o
lugar a la lndemn¡zac¡ón por parte de e8ra pól¡za. Cuando la

Hospitalización Subsbu¡Ents se deba a una enfsmsdad d¡stlnta la

aseguñúocr prccadoá nuevamenle al pago ds prestaciones cuando
hayan trarscurrido 30 días natur¿les ¡n¡nterump¡dos s¡n encontrar§g on

s¡tuac¡ón de Hospitalkac¡ón.
En el supuesto do produc¡rse Hosp¡talizacaon6 subsigu¡entes debidas a
c.ausas acc¡denlalea¡ ño habrá per¡odo de caEnc¡¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gATANtiZA CN IO§

términos p.ev¡stos en esla Pó¡iza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cL¡enta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momerto
en elque se produzca els¡n¡estro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA OEL Et,lPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo e§ la

situación en qoe se errcuertran quiene§, pudiendo y qL¡eriendo trabajar

remuneradamente por q]enta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa disürfa
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públ¡c06, qrc:
a) Uevar trabaiando durafile 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la eñpresa m la que c¿use baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servic.io Ptlbl¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nl¡evo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo eñ su núel conributivo que otorga el Serv¡.io
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se ercuent[Er cobra¡ndo una prestaciÓn pública derivada de una
incapacidad temporal como consecL€nc¡a de contingencias comunes, d¡cha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en su nrvel contribüivo.
,I,1.I. PRESTACION POR PERDIOA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

complelo de 30 dias naturales conseculivos eñ situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la tucha de suspensión o elinción
de la Elac¡ón laboral. De no p€Ínan€c€r ¡q§ 30 di¿ls consequüyos 9n
situac¡ón de Párdlda lnvolunlaria dol Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará c¿nüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario des¡gnado en la prcsorte
Pólha con sl l¡mits má{mo de I 2 pagos cons€cut¡vo6 o 30 pagqs altémos
en total y s¡empre que d¡cha sltüaclón ds dg6qmplqo ocurra durañte la
yigenc¡a del seguro, haya t¡anacufildo el poriodo do caEnc¡a, y se
produzcá poralguna ds la§ 3¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡9.0.s.0!-dcls. L&I3!:
a. En viñud de exped¡ente de regulación de empleo o despilo colectivo.
b. Por fallecimieñto o inc€pacidad del empresario iMividual, y siempre que

estas cau§as determinen la elincjón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinqón del contrato basado en c¿usas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previslos en los aniqrlos 40.1 (movilídad geográñca), 41.1

apa¡tados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustañcjales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en Io§ c¿sos de violercia de gánero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuGal-

g. Súspers¡ón de la Relación Labo.alen vilud de expediente de regulación de
erfipleo, resolucióñ judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se ¡eduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemn2ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de manera parcial

eÍ 16 térninos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUi{TARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguiente§
situaoones:

a) Cuando haya s¡do despd¡do y no reclams en t¡empo y fgrma
opoftunos conta la decis¡ón emprssar¡al, salvo poref¡nción de
contrato derivada de exped¡enle de regulación de qmploo o de
desp¡do colectivo o basado sn las caus6 ob.¡st¡vas prev¡stas gn

el art¡culo 52 del Estatuto de lqE Trabaiador6 (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t¡aba¡o se ext¡nga por jubilac¡ón del
emprssario ompleador ¡ndiv¡dual del Toñador/Aaogurado o por
oxp¡rac¡ón del tiompo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del cgntrato.

c) Los rabalador€s fjos dE carác{sr d¡sconl¡nuo en los psíodos
gn que caaszcan de ocup€ción efect¡va.

d) Cuando, doclarado improcodente o rulo ol d€§pldo por
sentenc¡a ñrme y comun¡cáda por e¡ emploador la lgcha de
rs¡ncorporación al trabdo, no se ejsrza tal dsrecho pof parte del
Tomado/Asagurddo o ño se haga uso, en su caso, de las
accionG prevlstas en la leglslac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol ro¡ngroso al puesto de trabajo en
gl caso sn que la opc¡ón enlre indemñizac¡ón o readm¡sión
corr6pond¡ora al traba¡ador o se €§tuvlera sn qxcqdencia y
vsnc¡era ol periodo fi¡ado para la misma

f) La sll¡nclón delcont'ato laboral duranto el poriodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al f)% d6 su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡racióñ por
d6p¡do consista en una renta ternpor.l pagadera eñ momentq
del despido hasta la feqha 6n la que el traba¡adqr acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/As€guradq tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parto dol emploador, se excsptúan de este supuosto los
somplarnentos sala,ialgs pactados colect¡vameñte en los
oxpod¡ort€§ do suspsns¡ón del conlralo.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 5(r/" de la
logalmente qstablecida.

i) Cuandoel trabajador ceso voluntar¡amente su puodo do lrabajo,
j) Cuando la e¡tinción del coñtrato s€a dsclarada procsdente por

ssntencia fi]me, o s¡ondo as¡ notif¡cado al Tomador/Asogurado
por parto d6l empresariq, estg no haya rGclañado en tieñpo y
foÍna deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dqrscho a des€mpleo del nivel contributivo del
Sorvlc¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelanté SEPE).

l) Sl la prestacióñ de Desomploo de ñ¡vel contr¡butivo del SEPE so
rec¡be en forma do pago ún¡co.

m) Cuañdo gl Tomador/As€gurado se acoja voluntádamenle a un
Expodioñto de Regulaclón dq Emploo-

nl S¡ la Relación Labgraldel Tornador/Asegurado lo fuera con uña
ompresa propledad doláñbilo farh¡l¡arde á€te hasta elsegundo
grado de consanguinldad o afin¡dad, as¡ como on los casos en
que €l Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gradq de
corc¿ngu¡n¡dad o ol tercú grado dE alln¡dad fuera el
admin¡Etrador dE la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fugra soclo coñ prgseñcia o representac¡ón
directa en lgs órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡édad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A 106 efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegu.ado corstatada médic¿mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina Ia ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
e,ercer temporalmente su actúidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volúnlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tom¿dor/Asegurado que en el momer¡to de inoJnir en djcha situación tuviera la
condición de autónomos [f¡abajadores por cueñta propia) qL¡e coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen C,eneralde la Segur¡dad Sociat, trabajadores
por cuenta ajena mn un conlrato laboral temporal, tfabajadore§ por cuenta ajena
con un corfralo laboral indefnido que no estéñ c¡.tbiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públ¡cos, siernpre que el
accidente o la enferr¡edad que den lugar a ¡a referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n p€riuicjo de lo
establecrdo respecto al per¡odo de c€rencia.
ElAsegurado, en elmomen[o de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer nirEuna enfermedad
de c€rácter evolutivo ni ser titu¡ares de un¿ p.estación pedódic¿ o preskcjón por
invalidez.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Su.na Asegurada. por cada
perlodo complelo de 30 d ías consecutivos en siluación de ¡ncapac¡dad Tempora¡
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurido el periodo de carenc¡a inic¡¿|, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por c¿da periodo completo de
30 dias naturales consecufvos en los que el Tomador se encuer re en dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas consecúivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actMdad
remunerado/a o por cueñta propia. aún de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ §u estado pasa a ser de
lncapacidad Peimanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social españda.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera ¿ una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lfmile máx¡mo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha Situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuñ-a durante la vigenqia delseguroy haya transcuÍido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pól¡za se erfenderá como hospitalizac¡ón la
situa.jón de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durarte más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en cond¡c¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accider(e y con la fna¡idad de $orneterse a tratamientos médic¡s
o quirúrgico§.

Estarán cub¡e.tos por Hospitalizaoón el Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ac¡ón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pád¡da involuntaria del empleo
n¡ para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aqueflos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación labofal, ni por cuenta propia ni por cuent¿
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momer]to de la
contratac.¡ón de baja laboralpor razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos en lo§ 24 meses
anteriores a la adhe§iófi.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dtas de probada HospitatÉación y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
p9rmanecér los 30 dfaa consecutiyo§, €n sltuac¡ón do Ho§pitallzaclón, la
gntldad as6guradora no abonará cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario design¿do en las presentes
CoMiciones Particulares con el llmile máxamo de '12 pagos consec{tivos o 30
pagos ¿ltemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporat
ocun-a durante la vigenc¡a delseguro y haya transcunido e¡ periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI{T|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la considerac¡ón de Hosp¡talüacjón ni de lncapac¡dad Tempora¡ y,
consecL¡entemente, no se paqará prestación alguna en aqLtell6 s¡niestros que
resulten o sean con§ecuencia de las siguientes siluacionesl

a) Enfermodados, l€6lon€6 y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡ndi.ectaments por voluntad del Tomadgr/Asegurado o
dorlvadas de la real¡eac¡ón ds actos notodamo¡tg temerarios
que entrañen gravss rlosgo6 para la §alud.

b) El embarazo, parto o abo o asi como 106 pofiodos de d6cariso
voluntarlo y obl¡gatorio qus proosdan en oaso de matom¡dad.

c) Las producidaa cuando el Tqmador/Asegurado se encuentre
baio la ¡nf,uencia dol alcohol, drogaa tóx¡c6 o estupefac¡sntes;
loa que oqurran en $tado do portu.bac¡ón mental,
sonambul¡smo o gn d6afio, lucha o fiña, excepto caso probado
de legÍtlma dsfensá; así como l(» dofivados de una actuac¡ón
dellcf va dol Toñador/Asegurado, dsclarada.¡udicialments, o su
resÉtenc¡a a s.r deten¡do.

d) Cualqu¡or enlarm€dad, do¡gnc¡a, gstado o loslón por la quo el
Tomador/As€gurado haya rsc¡bldo d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de u¡ médlco on los l2 mes9s anteriorss al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la prsse¡ts pól¡za con antgrloridad a la contratación a la
póllza, §ícomq las sgcuelas produc¡das porollas, así corno los
dofoctos de ñaclmlonto y las enfe.medadgs congén¡tas,

e) Las ¡ntervonc¡onss qu¡rúrg¡cas y tratamlentos médicos y/u
odontológlcoE que no sean esenciales por razones méd¡oas y
ssan domandados por ql TomadoriAsggurado por razone.¡
ps¡cológ¡cas, personabs y/o cstáticas, slompre quo no sedeban
a secuelas de ac6¡dent6 producidos con po§tsrioridad a la
fscha do sfscto do la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cow¡cal, dgfsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡* otro proceso patológlco que tenga como
man¡fustación ún¡ca el dolo( satYo que ex¡stan ovidenclas
ob¡el¡vadas por eatudlo8 méd¡cos complementar¡os
(radiologías, gammagrafias, €§cánore6, T.AC, etc.) qug
demuostron la ex¡stencla do alterac¡onG y les¡ongs que

¡usüfquen el dolor c¿usa do la ¡ncapacldad temporal.
g) Celal€es, orfornodades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyondo ol

estrós, ans¡edad, dopreslonqs y afecciones s¡milaaos! ar¡n
cuando dichas enigm€dades y atocciones hayan sldo
d¡agnosl¡cadas y tri¡tadas por un méd¡eo espsc¡al¡sta
(ps¡q u¡atra),

h) Las onfennedades o lss¡onss do.ivadas de la prácüca
profssional do cualqulor depoño, do la pa icipac¡ón en apuesta§
o competic¡onaE, y de la prácüca como afic¡onado o protes¡onal
de activldades de alto riesgq, asi como los acc¡dentas derivados
do la conducción dq veh¡culos s¡n ol corospondiente pqrm¡so
exp€dldo por la autoridad competente y los acc¡dent€s aéreos a
excspción do losvuelos comorcialG en linea regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, termalgs o d¡etát¡cas,
j) Aquollos Asogurados quo ostó¡ p€rclblendo uña pensión de

lnvalldez o quo o6tén tramitando eñ el momento ds la
contGtac¡ón del sEguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANÍIAS:
Las cobsrturas do Perdida lnvoluntarla del Empleo, lñcapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluysntss entls si dopendiendo de la sltuaclón
laboral en la qug so gncueritro el Tomado/Asggurado en el momento de
produc¡Gg el s¡n¡o3tro, por tanto cuando un fomador/Asogurado osté
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empl€o ro podrá estar cub¡e.to pol
lnc¿pacidEd Tsrnporal, ni por Ho6pltalizac¡ón e igualmente on et resto de
los supuestG on que el Tornador/Asegurado pueda ostar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvdunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporat si ta contingencia se
produc€, o se deriva o es consecuencia dirccta o ind¡recta de:
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MTURALC¿ oEL RESGo CUgERro tlo Vrd¡
corlcEPro PoR EL CIIAI SE ASECJJA Pd@ l¿pros¡

1. Los riqsgoa Extraordlnarlo6 aujetos a recaEo obligator¡o a favor
del Consorc¡o dE Compensac¡óñ de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LC.S.

3. Los hecho€ derivados de confl¡ctos almado6, haya o no
preced¡do dgslaraslón of¡c¡al de guem.

4. Las consgcuencla6 dlrectas o ¡ndil€c{as de la reacclón o
radlaclón nucloar o contam¡nac¡ón rad¡acüva.

5. Su¡c¡d¡o o la tEntativa del m¡smodurcntB la primera anualidad de
sqgurc.

6. Loss¡ni€st.oscausados ¡ntenclonadamontelvoluntariamsnloo
pgr mala fe del Tomador/Asogurado. Las conEocuonclas dE un
acto de ¡mprudenc¡a tsmerafia o nsgl¡genc¡8 gravs del
Tomador/asggurado, declarado asi Jud¡c¡almente.

7. Los s¡ni€6tro8 ocurldos como consecuenc¡a de ternblores de
tlerra, orupcior¡€s volcán¡cag, ¡nundac¡onea y otros fgnómEnog
sigm¡cos o meteorológicoG de caráctor oxúaordlnario.

8. Los producidos anles de la prir¡era prima pagada,
9. Los Cal¡fcados por el goblsmo do la naclón como Calamldad

Nacional o calástrofe asl como epldomiG y pandom¡as.

10. [ás consecuenc¡as de gu€rras o de otras circunstancias
extraord¡narias y aquélloE otros supugstG quo tqngan la
consldorac¡ón de fuer¿á mayor de acusrdo con lo prevblo sn el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- ÍARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preseñte seguro será la especifcada eñ la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dlsposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la erfidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a, el
abono de las primas se realizará mediante domic.¡liac¡ón bancaria de los reciboG.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c6o, Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado. una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar ¡as

modmcaciorEs que se establecen en elpresente apartado. Estas modiflcaciones
una ve¿ notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplernento a la Póli¿a de
Seguro que uña vez fimado por el Tomador/Asegurado sLrrtirán electo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amolización lotal de la operac¡ón
de financiac¡ón vinculada al segrro dará lwar a la extirción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespond¡ente a los recargos e
impLrestos satisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
frlodificac¡ón de la suma assgurada. La amodi¿ación arú¡c¡p¿da parcial del
préstamo dará derecho al Tomado¡/Asegurado al aeembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadarnenle de¡
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
satisfecf¡os, mntinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo peñdier¡te de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cqndiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomado/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vincu¡ada, establecjéndose un periodo mfn¡mo de duración de 6 meses y
má(imo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculad¿ no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las cant¡dados dobidas por e¡ To-
mador/Asegurado a la ont¡dad prsslamista pgr el Contráto
de Flnanclación vinculadg a esta pól¡za de sgguro fusran re-
embolaadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) AlalcanzarEe ¡a fecha de terminación delContrato de F¡nan"
c¡ac¡ón vinculado a €ta póliza, aunque no so hub¡oran rB
embolsado todG las cantldades deb¡das en v¡rtud del
mlsmo_

c) La fesha en que el Conbato do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a gsta

Póllza ds seguro lErfilño porcualqu¡er causa.
d) La fuchaen la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,

o en la focha en la que so ces6 en toda act¡vldad prof€6¡onal
rcmunorada o on la fecha de jub¡lac¡ón o do prejubilación
cualqu¡efa que !¡4!a su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zación.

g) La bcha de lalleciml€oto o d6 declarac¡ón del gstadq d€ ln-
capac¡dad P€marisnte del Assgurado sn cualquiera de sus
grados o Gran lnvalid€E.

0 La f6cha en la que ss produzca una subrogación, c€s¡ón de
¡a pos¡c¡ón o cualquisr t,ansmis¡ón de los d€rochos y obli-
gaclonos d€ lc partgs que lntqrv¡sñen oñ el Conlrato de F¡-
nanc¡aclóí.

g) As¡m¡smo, la cobeñura term¡nará gn la focha sn la que el
Asegurador haya pagado el número máximg de Prestac¡g-
nog cgnsecuüvag o altemas porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡t¡lizac¡ón ylo Pátdida Temporal lnvolunlarla de Empleo
que se han ñiado en €§ta póliza.

10.- coNDtctoNEs paRA LA REsctstó¡l DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amo.tizac¡ón
total añticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Cond¡ciones Paniculares-
En el supuesto de rescisión anticipada del segurc, esta tomará efecto en el
momeÍfo en elque se comuniqL€ a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
pane de la prima no consumida @nespond¡ente a la mensualijad en la que se
produca la resc¡sión, quedaMo desde ese momento extinguida la pól¡za y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguierfes casos:
. Por agravadón del riesgo. una vez comunicada esta circunstancia a ¡a

Asegurado.a. ésta podrá proponer una modifcacjón del mntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazarla en un
plazo de quince d¡as. frarscurido dicho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo, la Entrdad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, tEnscuridos Ios cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la .escisión defnitúa. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el mntrato comunicándolo por escrüo al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a pali. del d¡a en que tuvo
conoc¡miento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pdrnera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador üene derecho
a resolver elcoot.alo o a exigirel pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha silo
pagada antes de qLre se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los pánafos
anteñores, la cobertura vL¡elve a tener efedo a las veinticuatro horas del
df¿ en que eltomador pagó su prima.

De acusrdo con lo eatablecldo en el anículo 22 de la Lsy de Cont.ato de
S€guro las partos pueden oponqfss a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡t¡cac¡ón e6crlta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mesc§ de anücipac¡ón a l¡ conclus¡ón del periodo del seguro sn cuEo
cuando la opoalc¡ón a la prórroga sea ojorcitada por la Eñüdad
Aseguradora o blon con uri rn€s de antelac¡ón cuando la oposiclón a la
próroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.

§'",""" -L errñ.a!
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc¿derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la preserte póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la
corespondienle cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se estab¡ezcan en las Coñd¡ciones Partiqllares delSeguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dicttas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere r¡ecesaria.
El incumplimiento de estos deberes se erfenderá como renuncla al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia so¡¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EI¡IPLEO
En la aoe.tura del s¡ñ¡estao
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que just¡lique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de nol¡fcación de despido de la empresa, en pape¡ de la empresa y

debidamente ñrmada y sellada.. Cerlific¿do de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente firmado y
sellado. Desglose de la liqudacún e rndemnización efectuada por la emprcsa, en
papel de la empresa y debidamente firñado V sellado. Justifcante conespondierfe al ingreso de la rndemnEación.- En caso de SIVIAC/JUEZ. Acta de Conc iacún, Demanda y Sentenda
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicacaón de la
empresa al trabajador- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido. Rec¡bo del préstamo pagado a ta fecha delsiniesko.. Justifc€nte de la ütulandad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra docffnentación srElitutiva de la anteriomente re¡acionada o
que sea fiecesaria para vefifcár su valide¿ o alc€nce.

En la conünuación del sin¡estro
- Just¡ficarfe de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Ii{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura del S¡n¡sstro:
- Copia legible delDNI/NIE.
- Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docur¡ento
acreditativo de estar ¡nscr¡to en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y úll¡mo pago.

- Párles de baja que acred¡len la incapac¡dad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenlé, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.- Histor¡al Clinico o Certifcado Médico donde se delatle ta fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asequrado. En el certificado
se ñará con_star especificamenle si extsten anÉcedentes relac¡onados
con ¡as causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judicrales y/o atestado y/o copia det certillcado emilido por ta
empresa si se trata de un acc¡dente l¿boral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar tas
pfestaciones.

- Cua¡quier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana oara verificar su valide¿ o alcance

En la coít¡nuac¡óñ del slniastro:
r--FarÉs d-e coñiimaclEn de ¡á-6ala periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la apsnura del s¡niestroi
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Pane de hospita¡izacióñ con espec¡f¡cacjón de ia hora de entraday salida
del cenlro hospitalario que justil¡que al ñenos 7 dias de hospital¡zac¡ón.

- H¡storial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar especlficamente si existen anlecedenles relacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la t¡lularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriorneñte

relacionada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o alc€nce.
En la continuac¡óñ del s¡n¡ostro:
- Partes de hospilalización pe¡¡ódicos.
' Recibo del prést¿mo pagado del mes que conesponda.
Si fL€ra procede e el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pago6 con cargo al mismo, el Aseguradgr podrá repeti. a su elección
contra e¡ Tomador/psegurado o el Beflefici¿rio por las sumas indelidamente
satisfechas más lo9 intereses legales qL¡e correspondan.
Elpago de la Preetación só¡o se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recjbido la doqrmentación y ¡as pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documer¡tación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una vez que la Edidad Aseguradora, haya rec¡bido las pe¡t¡r¡entes pruebas de
que elTom¿dor/Asegurado se halla en alguna de las situaclones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en ¡a deinación establecjda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en qL€ el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
que se encuentla en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lrrcapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contráo de Segu.o se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario €stablec¡do en las p.esentes Cordiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'l El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el articu¡o 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposicaones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡ario§, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejasy reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfD.miñeco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o
le§iona los derechos deravados delcontrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones. será impresc¡ndible acred¡lar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramenle porescnlo alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido e¡plazo legalmente establecido sin que haya sido.esuelta
por la Entidad.

12.4 Elp.rea de Protección del Cliente de CNP PARTñERS. domici¡iado en
Carrera de San Jerónamo, 2'1 - 28014 [4AOR|D, y dirección de correo
electrónico o@Lecc¡ondelclienlefAcnopartners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por la§ personas
anteñormente mencionad¿s, en pdmera instancia y tras su resolución
pord¡cho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante et Oefeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez ño80, 1oD, 2800'l [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preEentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protec¿ión administrat¡va.

El Área de Protección al Cl¡ente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglarn€nto que estará
a dispos¡c¡ón de los Agegurados en las ofic¡na$ y en la rveb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualqu¡er momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORiIACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y'O ASEGURAOOS
Oe confomijad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20i 6 rclativo a h protección

de las personas flsicás en lo que rEspeda altratam¡ento de dalos personal€s y
a la lib€ c¡rcuiación de estos datos y por d quese deroga la Dked¡va 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asequrado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo sigu¡ente:

rNFoRnacór{ BÁsrca soBRE pRorEccró oE DATos:
Responsablo dgl tratamigntq do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palners) NIF

A-2853345
+¡nfo: ¡nformación adicional
F¡nalidad del katamlonto do sus datos
Flnalldad Princ¡pal": sLlscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: ¡nformación adicronal
Legiümaclón para ol tratamlento de sus dstos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la erocución del comrato
ds9€guroen los téminos que ñguran en las Condicion€s de l¿ Pól¡za, aslcomo
en la L6y de Contrato ds S€guro y Lsy do Ofdeoación, Suporvisión y
solYsnc¡a de snüdadG as€guradoraa.
+¡nfor infomación adicional

Destinatario3

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partne6 para la prestación de servicios relac¡onados

con el contralo de seguro sBcrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún se¡vicio relacioMdo con su conlrato,

empresas tramitadoEs de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespond¡ente c,ontrato de tratam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coredore§) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡míento

de las obligac¡ones de supeMsión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gesljón

centralizada de reqifsG ¡nfomáücos.
Transler€ncias lntemacional6 prevbtaa: Salesforce.com EMEA Limited y
empfesas del Gn+o Salesforce. Salesforce es una erftpresa proveedora de
servicios informátims de CNP PartrErs.
+info: infomación adicional
Oer€chog
Acceder, redificar y suprimir los datos, asf como otroc derechoo como se explica
en la información ad¡cional.
+infoi inlormación adicional

INFORI|iACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS:
R€porcable dsl tratam¡gntg do sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lioi Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppadners.eu
Oelegado de Protección de Datos: OBÉ!É§(@e!ppe¡!csÉ!
Finalidad dol tratam¡erf o

¿Con qrÉ final¡dad tratamgs sus datos?
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En coflcreto, dentro de la "Finalidad Pñnqpal", 106 Oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y taificar los riesgosl

' En su caso, para la real¡zación del test de idone¡dad y conveniencja, asl
como en su caso manlener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir. curñpl¡r y ex¡gir el cumpl¡m¡ento del conlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extincjón de las obl¡r.Jaciones jurfd¡cas de las partes bajo el mismo:

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emifr recibos rclativos a las mismas;. Tramitación de los sinieshos (¡ncluyendo prestación de servicios por
te.ceras empresas contratadas por CNP Partners para el omplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empEsas a las que se hayan extemal¿ado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técricas e invers¡ones;

' Realzar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa
a la s$cripción del corfrato de seguro o en cualquier momento de la

v¡gencia del masmo, incluyendo, hatida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cnrce de los Datos Personales
con fcherG comuñes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sollencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la EntiJad Aseguradora a idertifcar al Tomador o cuando su
tralam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡¿ac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfrlados con fines aduariales para Ia determ¡nac¡ón de la prima
en la suscripcjón del contralo de s€uroi

. Gestionaf, en su c:¡30. de foma certralizada los reculs6 informático6
(apl¡cac¡ones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nislrativos ¡nlemos dentro de¡ m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Palners.

. Remilile comunicac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Paftners sim¡lar€s a los contratados a favés de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué tratamiéntos ad¡cignal€s podemos realizar?
AdicionalrEnte:

'/ S¡ ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte obrtas
cornerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre productos dbt¡r os a los contratados, información sobre
las acc¡ones de ma*eting qt€ CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er t¡po y lemálca), la realizacón de encuestas de satbfacción y
envfo de ne',¡'lsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfles con fnes corne¡ciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereoc¡as y rcces¡¡Jades y, en su caso, y entre olras, adecu¿r las
cornunicac¡ones comerc¡ale§, d¡señar productos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

¿Ouranle cuánto liompo tratar€Í¡os sus datos?
Los dat6 personales proporcimadoe §e conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantjl, salvo qlre revoque su consenlim¡ento o se hubiera opuesto
con ar(erioridad, en su caso y una ve¿ linallzada, durante el plazo de
conservación legalrnen(e establec¡do. Puede consultar en alalq!¡er momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciofles de
coreo electróñico establecidas en Datos de cortacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
,' Si ha dado su corsentimiento, podremos hatar sus datos para remit¡rle

oferlas cornercjales de CNP Parbers por medios elecrónicos, asl como
¡nlormación sobre produc{os distintos a los contratado§, ¡nformación sobre
las acc¡on€s de m¿rketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de
cualquier tjpo y t€rllálica), la realÉación de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne$/sle,tters (todo ello ¡ncluso por rned¡os eledrónicos).

" S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la e¡aborac¡ón de perfles
con fnes comerc¡ales y de marká¡rE con el objeto de conocer sl¡s
preferencias y necesiddes y, en su caso, y ente otras, adecuar las
coñuricaciorEs comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prefercrrc¡as y nec€sidades.
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L @ d6blio s o¡[¡b6,2 - {50oa loIEDO {ESPÁ¡¡I

ITATI]RALÉ¿q OEL R'ES6O CUBlEffO ÑO VidA

COIICEFIO mR EL CIJAL SE ASEGUnAT Por ffila F.rB

Lo§ tratamientos eslablecido§ en los dos pánafos anteriores podrán lteva§e a
cabo hasta que nos solicite su oposición de corformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sl.§ derechos cuando nos fac¡l¡ta sus
dalos?" indic€do en esle documento de info ad¡cional.
Lsg¡timación para gl tratam¡ento de sus datos
¿Por qué pqdemos tratarsuE datos peEonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que §ean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onahente, sus datos serán tratadc,s por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por rned¡os elertrónicos asi como ¡nformac¡ón
sobre productos distintos a los contralado§, para ¡nforñale sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,
Concursos, everfos de cualquier tipo y temáica) y/o real¡zación de
encle§las de satiEfacción y ney6letters (lodo ello incluso por medio§
electrón¡cos), sus datos serán tratados pard dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dáos para la

elaboración de perfiles con fines mmerc¡des y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y nece§dades y, en su caso, y ertre otras,
adecuaf las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades-

Asi rÍismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplque a¡ contrato de
§eguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Segu.os, Ley de Comercial2ación a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglarnerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comdeta la Directiva 2009/ 138/CE, asf
como ¡os Reglamentos c¡munilaños de ejecución de sdvencia ll, Darec{iva UE
2016/97 sob.e distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los doqrmentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nveEión minorista vinculados y los produdos de ¡nversión
basados en segu.os, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se apmeba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compron¡sos por pens¡ofles de las empresas c¡n los trab4adores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Así rnismo. se podrán tratar para los c¿sos en que exista uñ ¡r¡terés legít¡mo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡án se le va a coñunlcar slrs datos?
Además de lo¡ndicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cac¡ón de los datos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS par¿ ofrer€rle informac¡ón comerc¡al sobre prcduclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y plar¡es de pensiones, ir¡formarle sobre
acciones de marketing (erfte las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asf como envfo de
newsletters, porcualquier medio (entre otros. postal. teléfono, e-ma¡¡):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cartera,
tusión, esc¡sión y transformadón.
La transferenc¡a lntemacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbto
de las Normas Corporativas Vinculantes del Gnlpo Salesforce, qLE ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparaue al español y contarán con todas las garantias y
medijas para salvaguardar la seguñdad de sus datos
Manlendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizaÍ en un iJturo en núeska $/eb:
https:/ ¡,'¡/v,/-cnpparlners.es/pdit¡ca{e-privacidad/
Derschos
¿Cuá1e6 soñ sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a conocer siCNP Parlners está tratando datos

Personales que les concieman o no.
Las pesonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do accoso) asf como a solicitar la rectificación de 106 dalos inexaclos
(dergcho de r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su suprestu5n cuando, er¡tre otros
molúos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidoo
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcurstanc¡as, los irteresados podrán solic¡tar la l¡m¡tación del
tratamienlo de sus dat6, en cúyo caso, únic€menle los consefvaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón del
lratamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstanclas y por mollvos r€laclonados coñ su
s¡tuac¡ón particular, los interEados podrán oponsrsg al tratam¡snto ds
sus datos. CllP Partners dEjará do tratar los datG, §a¡ro quo obodorcan a
motivos legit¡mos o 9l elorclcio o dsÍsnsa de pos¡blss Ísclamacion€s.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su corserfimiento (derscho de
rsvocación del coNont¡m¡snto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos aotraentidad aseguradora
(der€cho a la portabillded do los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cLmplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados su§ dalos tenga operativa
la datafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realÉar si ai-.clan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodo6 eslos deredrcs a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pel,c¡0fl@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Pann€rs de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c.io de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 iJadrid
Porfavor, no olvide indicarque se porÉ en conlacto con nosotros en relación a

la protecc¡ón de dato6 persona¡es.

S¡ no respondiésemos satisfacto¡iamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
Drotecciondelciiente{OcnDoartners.eu o a bavés de un escflo en el domicilio
ar¡tes ¡ndicado pero dirigido al Área de Probcción del C¡iente. En todo cáso,
puede acudir a la agenc.ia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na !4cb puede encortrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página r¡ebl
htlpsr/www.agpd.es/portah^ebagpdindex-ides-idphp.php

CNP PARINETqS 0E SEGIROS t REASEGIROS, S.A -Cñád. s{ Jüórño 21,23014 I¡AoR¡D IESPANA)- I. ' 3¡e15243¡¡0 F. rl9l524n|{1 -momrtE.e
R M d. M¿d,n lm 4 319 lro ¡sl, *l¡ dd LlbB d. Sdinra6, lo¡o 1S rd. i.30.200. hr lq NF. 
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h*rn.*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

NOflARE DE t¡ ASEGUf,ADoR CNP PARII¡ERS 0E SEGIIRoS Y Ra6ECUR05 S.A. &B¡.d¡ 6 Crm d. Ss Jd&im 2
XEolAmR EUROCÁJA RIIRAL MEDIACIoN OF.dd d€ 8*as.gftr Vnd¡do S.L d ¡kn.¡ro .i dli¿,ico 2 - a5401 T0LE00

¡IAruRALT¿{ O€L RIES@ CUSIERÍO NoVda
COI{CEPTo POR ÉL CUAL SE ASE6URA Por emr¡ proff

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOI'¡ SE DETALLA Y, EN EL cASo DE qUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los otsTlNTos TRATAMTEñTos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTlNUActóN:

Debs autori2ar el uso de Sus datqs de salud en caso de s¡niastro. para la tram¡tac¡ón. pqrltaclón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado que de
@:

0 Acepto, confo.me a lo arferior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dac¡ón dels¡niestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrán sertratados para rem¡tirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, asf como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encueslas de salis-
facción y envlo de ,ews/ette6 (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto eltr¿tam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrón¡cos, ¡nfomac¡ón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre accjones marketjng, real¡zación de encuestas de satisfacción yenvlo de ñewsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
informac¡ón comerc¡al sobre sus productos y serv¡cios, realizac¡ón de acciones de markel¡ng de cualquaer tipo (entre otras. campañas, proyeclos
soneos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temátic¡), a§í como envfo de ,ews/etters, por cualquier medio (entre okos, po§tal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletter8 (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades-

E Acepto el tralamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perl¡les coñ llnes comerc¡ales y de market¡ng.

El presonto contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CO'{OICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndlces que om¡te le
Enüdad Aseguradora, y qus, sn su con¡unto, sonstituyen sl Conkato do Soguro, careciondo de valor y electo pgr separado. Las cláusulas de las
COND¡CIONES GENERALES son desar.olladas y, én su caso, mod¡ficdas por ostas CONOICIONES PARnCULARES. Eñ caso de discrepanc¡a entro lo
$tabloc¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las COt¡DlClOtlES PARnCULARES, p.evaleceÉn éstas sobreaquéll8, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, eñ cuyo c6o sE enlsnderán nulos dq plsno derecho. lgualment€ las presentqs
CONOICIONES PARTICI,LARES son om¡t¡das lomando como baaá la6 d€clarac¡onG deltornador, elcu6t¡onar¡o méd¡co o on cá6o de serasiroquerldo
por la compañ¡a aseguradora de acugrdo coñ laa pruebas que se consideren nec6ari6 para una corr€cta valol?c¡ón del r¡gsgo.
A los otoctos de lo d¡spueslo en los art¡culoB 122 y 124 del Roglamorto do Ordenaclón, Sup€wisión y Solvenc¡a de la Ent¡dados Asoguradoras y
Re6eguradoras, aprobado por Real oecroto 10602015, de 20 de nov¡ombre, ambos ¡nclu¡dos, elTornador del seguro rBcgnoce habs¡ rscib¡dg en la
mismá fecha y con anter¡oridad a la celebración dsl prssonls contr¿to, Nota lnformaliva comprons¡va de todos los aspectos rslat¡vos al presente seguro
qug se contoinplan en los cilado6 preceptos reglamentarios.
EL ÍOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEI{ CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confo]me,

EL ASEGURAOO LA ENÍIDAO ASEGURADORA

D. Santlago Dominguez Vacas
D¡rsctor Gone¡al AdJunto

r9

R.M. ü M.¿id. t@ ¡¡19, ¡to 3.S1, Gj¡ d.l LÜ.o d. S€i!d.d.s, flo 195
ElRocua RUF¡L tÉot^cóN opEF¡ooR 0E B,t,E¡ sEGURos vt¡¡cuL{Do s.L ind,io ¡ c

hq.¡'3€ll0 h. ll-NlF A?353¡315.qeAdñ..DGsfP C¡65S.G0m1
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Hecho por dupllcádo, en l0 ho¡as insoparablos expedldas por ambas caras, en VILLARRUBIA DE LOS OJOS a 09 de Octubre de 2019



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA ürect Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

200833081 00061 3000000550401

Nombre dcl Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

FRANCISCO J GARCIA RETAMERO VALLEJO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IAN oflhe Dcbtor

ES12 3081 0613 7500 1819 8929

swtFT / 8tc
BCOEESMMOEl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclóñ d€l Acr€€dor
CtPditor ldPnt¡frer

DATOS DELACREEDOR

d.l ñiimo. n¡ p.íu¡cio ¡lsuno €n los ¡nt€r€!€s d.l d.udor.
|NTR|ANT NOiCE: th¿ deb.or tt t¡hñcd that ¡h. ebov. CÉditor ld.n¡tw mry di¡La by chang¡ng .h. 8ut¡nctt Code 5ufrlx) h.luded thceln, .!t.h .hat ut.d by üc cft¿¡.or
¡n ,n¿Ngins you, debtt SEPA ¡hmugh ftt llnanclal lnt¡¡¡u¡loñ. wl¡hou¡ ltlvoMng ntu¡lon ln legal ld.n¡lty ¡herofot thb r¿us. any ptqludk? to ¡he lntert¡t of ¡he d.bto..

l.,lombre de la calle y núm€ro
Streéa Naña and nuñber of the Créditot
oARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
Código postal / Cludad
Postál code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Ord€n de Domic¡liac¡ón, usted autoriz¿ a CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad ñnanciera, para ad€udar en su cuenta los importes qu€ re devenguen como consecuencaa de este conlrato y, asimismo, autor¡za ¡ iu entrdad

financiera par¡ cargár en su cueñta lo5 iñporte5 deb¡dañeñté notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de su5 derechos, el

deudor €stá legitimado ¿l reembolso por su entidad €n los término! y coñdiciones del contrato sus(rito con lá ñ¡ríia. La solicitud de reembolso deberá

€fectu¿rse dentro de las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obl€ner información adic¡onal 50br€ sus derecho! en sLr entrd¿d

8y s¡gn¡ñg rh¡s maoda¡e fotñ. you álthot¡ze CNP PARTNERS d.5égutr y Reesego.os, s-A.to send lns¡t.t¡ont to you. bank to debl¡ youraccoun¡ ¡h¿ añoun¡s that accte at a rsult

ofyout nghti, you a¡e .ntttlEd ao a Efu¡d Loñ yout bark unde¡ the tertut and cood¡¡¡ont olyor. agrceñcñt úhh yo!. bzñk. A rcfúnd ño't E.l¿¡ñed wnh¡n e¡ght rceks sr¿.t¡og

froñtheda¡eonwh¡chyoura.couñ(Msdebi¡ed-You..¡ghtsrcgard¡ñgthem¡.la¡eareexplaloed¡nasta¡ement,a¡youcanobtalnfrcñfourhanN.

Fecha (DDr,,4r,4AAAÁl

Date (DDMMWW

09t10t2019

Firma del deudor
s¡qnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280I 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡tot addrcss

Ejemplar paLa el Actccdor

cNP PARTNIRS DE SECUROS Y RLASEGUROS, S r\ Cffi¿,l.SdJr¿nim,2l-2¡Or4M^DRIDIESPAÑA)-T*3491t:4r40 F +119rJ14340r *nu c¡pp¡ffi6
RMd.M,¿riLroño¡319.1itrc3991.§l'¡.lLibrodqSei.d¡lÉ.aoliol9Shojrn"l¡230.¡njlaNIFAlSlll3,liCl!\r^drrrDCSFPC0lJg{d»l

T¡po de pago: Pago recurreñte
TWe of payment-- Recur¡ent pa@ent

Lugar



h*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'E?A 
Dlrcct Deb¡t Mandat

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00061 3000000550401

Nombre del Deudor/es
Name of the Dcbao4s)

FRANCISCO J GARCIA RETAMERO VALLEJO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - LEAN oflhe D.btor

ES12 3081 0613 7500 1819 8929

swlFT / BtC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac16n del Acrcedor

inclú¡do er .l rñismo. con el ütlllzado por elA(re€dor e¡ h ger¡& d. ad.udor SEPA coñ su Entidád riñ¡nc¡c.¡, ln qu. .ro ¡mpllqs€ v¡.E(ióñ cn l¡ ld.ñtldad fr(¡l y/o l€!¡l
delmlrmo, rlpeduldo ¡lguno.n los i.l.r.i.i d.ldéudor,

Nombre d€ la celle y número
Strect Nañe eñd numb¿¡ ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MAORTD

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la flrma del pr€5€nte formulario de Orden de Doñiciliación, ulted autoriz¿ a CNP PARÍNERS dc Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entid¿d financie¡a, pará adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen como consccu€ñcia de este contrato y, asimirñao, autoriza a su eñtidad
finan(iera para cargar €n su cuentá lo! importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. S.A. Como parte de sus derechos, .l
déudor €stá leqitimado al reembolso por su €ntidad eñ los ¡érñinos y condiciones del coñtrato suscrito con la misma, La solicilud de reembolso d€berá
efe.tuarse dentro de las ocho semanas que sigue¡ a la fe.h¡ de adeudo eñ cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobre su5 derechos én su .ntidad
finanaiera.
8y tig.¡ng ¡h¡t ñ¿ndzt. aorñ, yo!.o.hor¡ze CNP PAAINERs dc s.qurct yR.¿s.g!.ot, tA,¡o send lnstruct¡ons ¡o yout b¿nk b d.bn you¡ac.ourt th.¿nouoat thar a.crueas a rcsuk

of yout nghts, yoo zr en.¡¡lcd to , ,clund lroñ your lEnk u.det ¡he ¡erñ' .od condtlons of fou agreéñén¡ wi¡h fou¡ bznk- A ..¡und ñut b. cla¡med wthtn e¡ght véek tt¿tt¡og
f¡oi, the date on whtch your ac.ouñt *1t ¿leb¡ted. vout t¡ghts tega.d¡ng th. n.od.¡c e¡e cxpla¡ned in e tta¡ement ¡hat you c¿n obte¡n frcñ you bank,

Tlpo dc pago: Pago recurrente
TWe of paymenL- Recurrent payrnent

Lugar Fecha (DDI,4 4AAÁ-AI

DaIe (ODMMYYYY)

09/10/2019

E¡emplar para el Deudor

F¡rma del deudor

C¡rP PART¡iERS DE SEC¡UROS Y RF-aSEGUROS, S A - C¡cr d. §u ¡dridim, 2l 23Ol { M^DRID {ESPAria) - T + }49 t52,§400 F +3,t9 t,243.t0 t r1¡¡.crpp¿tus 6
R.Md.MtdridtoDo{3l9.libror.99l.§1'¿lL:bbd.Sc'd¡d6.fol,ol95hój¡n"lr2r0¡BlrNIFA231141{5.CL\rAd¡\¡DGSFPCoJrga0odl


